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Dado que la actuación a seguir en el presente trámite es una carga que incumbe 

a la parte actora dentro del presente proceso, se le requiere para que proceda 

con la gestión pertinente con el fin de darle continuidad al proceso, esto es, DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO, celebrada el 05 de octubre del 2022; lo anterior, deberá 

cumplirlo dentro de un término máximo de treinta días -30- a la notificación por 

estado del presente auto, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

Se anexa link: 17ActaAudienciaInstucción2021-310Suspende.pdf 

 

NOTIFÍQUESE,  
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